Estimado Venancio: 
Los jinetes a quienes represento me piden que se incluya debidamente en el orden del día de la última Asamblea General del año en curso, la siguiente solicitud:
Para el próximo año, 2012, las tarjetas federativas deberán incluir la especialidad del jinete que las solicita. 
Es tan simple como poner una inicial como S si es Salto de obstáculos, D si es Doma, CCE, R si es Raid...etc. En las tarjetas de los Técnicos, así como en las Licencias L.A.C. de los caballos debería incluirse la inicial también.
Para los clubes debería especificarse como es su Licencia, si tiene o no una especialidad principal, o varias así como su categoría oficial (en función de si hace Alta Competición
o no y si contrata T.D. o no).
Todos éstos datos deberán verterse en los censos electorales de los distintos estamentos que componen el deporte hípico, de cara a las futuras elecciones a la R.F.H.E.
Asimismo, sería muy útil conocer si la Federación tiene algún dato cuantitativo, o estimativo de las licencias vendidas en años anteriores y si están discriminadas por especialidades o modalidades, ya que éste es un dato de capital importancia, según la Ley del Deporte, como criterio para constituir la Asamblea General de cualquier federación deportiva.
Te agradezco de antemano tu ayuda para solventar cualquier cuestión técnica, o formal, o de plazos, para llevar a buen término ésta solicitud, dado que por mi condición de deportista no estoy muy versado en éstas lides.
Me consta que mis compañeros han tenido varias reuniones y han contrastado opiniones. En la reciente Copa Presidente del Gobierno me han comunicado de forma unánime ésta solicitud.
Un cordial saludo. 
Luis Astolfi

